
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 63 

 

 

JLV 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2023 

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

MENDOZA, 23 de marzo de 2023.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nro. 6965/2023, donde la Directora de Carrera solicita eximir a la 

estudiante Elizabeth Margarita ENRIQUEZ OLMOS de rendir el examen global de reincorporación, 

correspondiente al Profesorado Universitario de Educación para Personas Sorda, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que lo solicitado se encuadra en la Resolución Nro.757/2019-CS. 

Que la Secretaria Académica presta conformidad a realizar los ajustes razonables de 

temporalidad a las normativas vigentes. 

 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 9 de marzo de 2023, sugirió 

al Consejo Directivo otorgar lo solicitado por la Secretaria Académica conforme a las normativas 

vigentes. 

Que el Consejo Directivo, en sesión del 16 de marzo de 2023, aprobó el despacho de 

la comisión. 

 

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- EXIMIR a la estudiante Elizabeth Margarita ENRIQUEZ OLMOS (DNI Nro. 

36.134.613) de rendir el examen global de reincorporación correspondiente al Profesorado 

Universitario de Educación para Personas Sordas. 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 


